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PROPUESTA DE PROVISIÓN 

 

De acuerdo con lo dispuesto en la base V de la Disposición Reguladora del proceso de selección de 
Profesores/as Asociados/as, la Comisión de Selección una vez efectuada la valoración de los 
méritos, hace público: 
 
1º La propuesta de provisión de la/las plaza/s a favor del/de los aspirante/s: 

Apellidos y Nombre Puntuación 
Total 

JUAN CARLOS RODRÍGUEZ PÉREZ 8,76 
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2º La relación de los aspirantes admitidos, con la puntuación obtenida en cada uno de los apartados del baremo aprobado por la Universidad, los criterios 

de valoración considerados con su puntuación, y la puntuación total. 

APELLIDOS Y NOMBRE 

Experiencia profesional 
(0-6 puntos) 

Experiencia docente e 
investigadora (0-3 puntos) 

Otros méritos 
(0-1 puntos) 

Entrevista 
personal 

 

(Máximo  
2 puntos) 

 
TOTAL 

1 2 3 4 5 6 Total 7 8 9 Total 10 11 12 Total 

Juan Carlos Rodríguez Pérez 1.90 4.00   
 

 5.90 1.00 0.72 1.00 2.72 0.00 0.05 0.08 0.13  8.75 

Álvaro Briales Canseco 0.22 3.67   
 

 3.89 0.08 0.39 1.00 1.47 0.25 0.20 0.50 0.95  6.31 

Álvaro Malaina Martín 0.55 3.00   
 

 3.55 0.09 0.39 0.83 1.31 0.29 0.18 0.42 0.89  5.75 

Rubén Juste de Ancos 0.24 3.33   
 

 3.57 0.01 0.26 1.00 1.27 0.10 0.08 0.33 0.51  5.35 

Guillermo Santander Campos 0.25 2.87   
 

 3.12 0.08 0.32 0.92 1.32 0.11 0.00 0.46 0.57  5.01 

Helena Ancos Franco 2.00 1.33   
 

 3.33 0.09 0.70 0.17 0.96 0.13 0.20 0.08 0.41  4.70 

Eladio José Verdú de la Orden 0.88 2.00   
 

 2.88 0.00 0.06 0.50 0.56 0.10 0.00 0.25 0.35  3.79 

María Isabel Labrado Antolín 1.56 1.33   
 

 2.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.08 0.17 0.25  3.14 

Francisco Sacristán Romero 1.63 0.00   
 

 1.63 0.33 0.38 0.17 0.88 0.34 0.13 0.08 0.55  3.06 

Víctor Blázquez Martin 0.51 1.33   
 

 1.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.10 0.08 0.17 0.35  2.19 

Daniel Dorado Alfaro 0.82 0.00   
 

 0.82 0.06 0.17 0.00 0.23 0.02 0.08 0.00 0.10  1.15 
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Criterios de valoración considerados en cada uno de los apartados y subapartados del baremo: 

1.-  
Trayectoria profesional: Instituciones públicas y privadas en las que ha trabajado y 
cargos ejercidos en distintas organismos y empresas (0-2 puntos). 

2.-  
Relación de la experiencia profesional con el área de conocimiento y la actividad 
(profesional y docente) de la plaza (0-4 puntos). 

3.-  
 
 

4.-  
 
 

5.-  
 
 

6.-  
 
 

7.-  Experiencia docente (0-1 punto). 

8.-  
Participación en proyectos de investigación y publicaciones en el área de conocimiento y 
la actividad (profesional y docente) de la plaza (0-1 punto). 

9.-  
Relación de la docencia,  la investigación y las publicaciones con el área de 
conocimiento y el perfil (profesional y docente) de la plaza (0-1 punto). 

10.- 
Comunicaciones a Congresos en el área de conocimiento y el perfil (profesional y 
docente) de la plaza (0-0,3 puntos). 

11.-  Otros méritos (0-0,2 puntos). 

12.- 
Relación de los méritos con el área de conocimiento y la actividad (profesional y 
docente) de la plaza (0-0,5 puntos). 

 
 
3º Relación de aspirantes excluidos con señalamiento de la causa o causas de dicha exclusión. 

Apellidos y nombre 
Causa/s de 
exclusión 

  

  

  

  

  

 
(1)  No acredita ejercer su actividad profesional fuera del ámbito académico universitario en la 

materia para la que se convoca la plaza. 

(2)  No acredita un mínimo de tres años de experiencia profesional efectiva relacionada con el 

perfil de la plaza, adquirida fuera de la actividad académica universitaria. 

(3)  Solicitud fuera de plazo. 

(4) ________________________________________________ 
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Contra la presente propuesta, de conformidad con lo previsto en el artículo 108.5 de los Estatutos 
de esta Universidad, podrá interponerse, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, y mediante escrito dirigido al/a la Rector/a, reclamación para su 
examen y valoración por la Comisión de Reclamaciones, que deberá resolver en el plazo de tres 
meses. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución, la reclamación se entenderá 
desestimada. 
 
 

Madrid, 12 de Julio de 2019 
 

 

EL/LA PRESIDENTE/A 
 
 
 
 
Firmado: Enrique Montoya Ramírez 

EL/LA SECRETARIO/A 
 
 
 
 
Firmado: Graciana Dithurbide Yanguas 

 
 
 
 
 
Firmado: Matilde 
Fernández-Cid Enríquez  

 
 
 
 
 
Firmado: Jose Alberto Riesco 
Sanz 

 
 
 
 
 
Firmado: Pablo Santoro 
Domingo 

 
 

      
     

    
    

 
 
 
 

 
 
 

 

Diligencia por la que se hace 
constar que la fecha de 
publicación de este documento 
ha sido el día: 
 

12/07/2019 
 
 
 
 
Firmado: Sección de Personal  
 
 


